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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO   
  

 

Manizales, Caldas, diecinueve (19)  de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 
  

 
Medio de control:         Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicado proceso:      17001-33-33-001-2018-00188-00  
Demandante:               Darío Antonio Montaño Gañan 
Demandado:                Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF  
Asunto:                        Cita a audiencia inicial  
Auto:                            680. Estado 75 del 20 de mayo de 2021. 

 
 

En atención a la solicitud presentada el 14 de mayo de 2021, por la apoderada 

de la entidad demandada, y en razón a la necesidad de esta de presentarse a la 

audiencia con la documentación necesaria, específicamente con la manifesta-

ción del comité de conciliación del ICBF, se acepta la petición de aplazamiento 

presentada, por lo que se fija  el día veintidós (22) de junio de 2020 a las 9:00 

a.m. para llevar a cabo la Audiencia Inicial consagrada en el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la 

cual se llevará a cabo por la plataforma TEAMS del Juzgado, para lo cual Se-

cretaría enviará el día anterior a la realización de la audiencia el link de la sala 

virtual para el acceso de las partes de proceso. 

  
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto en nombre de la 
parte demandante al abogado  DANIEL RENDÓN VÁSQUEZ   identificado con 
la tarjeta profesional No. 222.572  del Consejo Superior de la Judicatura, de con-
formidad con la sustitución de poder allegado al proceso.  

 
Igualmente, se le aclara a la parte demandante en virtud de su solicitud, que la 
audiencia inicial se encontraba fijada para el día 21 de mayo de 2020 a las 3:00 
p.m.  

Notifíquese y cúmplase 
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